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pr imer a
Núm. 1.094 

misterio de Administración 
Territorial
de. !a Dirección General de 

cstah]lS, 1 ac‘ón Local por la que se 
normas y formularios de 

rbles llK ad y estadísticas territo-

e*entísimos señores:

?ecUcióíP5siciones sobre formación y 
h nuo Üe *os PresuPuestos de 1979

'ía estructura de los presu- 
980 hacen necesaria la 

piOra utiit n ,de l°s formularios hasta 
v^tio ‘zados en la liquidación del 

la iVn . estadística de cuentas 
, U n ecanización contable.
dj9 dishun <te 22 de noviembre de 
do ^los f c a supresión de algunos 
Qh ^os normu,arios y la adaptación 

ti Sc en»rec°ger la información 
xv] su era indispensable.
Órn n de bUj.’ y en uso de la autori- 
cii n del 3^Posición tercera de la 
(¡o11 Torru .*nisterio de Administra- 
tG de I4 de noviembre

Níq .’ Cs t a Dirección General ha

cUeni°S formularios relativos a 
los ntas-

¿í'Os^^n^rios «E» y «V», cuyos 
^ión^ ran como anexos de esta 

destinarán a formalizar 
Sl<hi lsticn aneiS y a recoger el dato 
V LUesto v ) *as liquidaciones de pre- 

c*e valores independientes 
La ‘

'hek?6 anii?lr,Uctura del formulario 
^toS; cara a los siguientes docu- 

^Ueni.
la rP5arSÍ.al primera a que se 

a 76 de la instrucción de

— Cuenta parcial segunda a que se 
refiere la misma regla.

— Cuenta parcial tercera a que se 
refiere la misma regla.

— Cuenta parcial cuarta a que se 
refiere la misma regla.

— Cuenta parcial quinta a que se 
refiere la misma regla.

— Balance primero a que se refiere 
la regla 63 (segundo) del mismo texto.

— Balance segundo a que se refiere 
la misma regla.

— Modelo 12 a que se refiere el ar
tículo 6.2 a) de la circular de l.° de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de enero).

— Modelo 1.3 a que se refiere el ar
tículo 6.2 b) de la misma circular.

— ELS-11 a que se refiere la Orden 
de 21 de febrero de 1967.

— ELS-13 a que se refiere la misma 
Orden.

— ELS-16 a que se refiere la misma 
Orden.

— Modelo 1 (liquidación por concep
tos de ingresos).

— Modelo G (liquidación por partí 
das de gastos).

— Estado de ejecución a que se re
fiere el artículo segundo del Real Dc- 
creto-ley 11 de 1979.

1.2. El formulario «V» (valores in
dependientes y auxiliares) recoge la 
ejecución de las cuentas de este grupo 
en tanto no se integran en la estruc
tura presupuestaria y sustituye o re
sulta equivalente a la siguiente docu
mentación:

— Balance tercero a que se refiere 
la regla 63 (segundo) de la instrucción 
de Contabilidad.

— Modelo 29 a que se refiere el ar
tículo 17 b) de la circular de l.° de 
diciembre de 1958.

2. Formularios que se mantienen 
con adaptaciones.

El formulario ELS-10, cuyo diseño 
figura como anexo de esta resolución, 
y los «A», «B» y «R», se adaptarán a 

la situación del ejercicio 1980 del modo 
que se indica.

2.1. El formulario ELS-10 (presu
puesto preventivo) recogerá el dato de 
presupuesto a nivel, capítulo y artículo 
en los siete primeros capítulos de 
ingresos; a nivel, capítulo y función 
en los capítulos 1, 2 y 6 de gastos; a 
nivel de capítulo y artículo de clasifi
cación económica en. los capítulos 3, 
4 y 7 de gastos, y sólo a nivel capítulo 
en los capítulos 8 y 9 de ingresos y 
gastos.

Con este esquema, común para todas 
las entidades, se consigue, hasta el 
punto de lo posible, mantener una re
lación con la estructura vigente hasta 
1980, que permita algún estudio de 
series cronológicas, sin perder la infor
mación esencial de municipios peque
ños y medianos para su consolidación 
en las cuentas nacionales.

Los municipios de más de 20.000 ha
bitantes, las entidades insulares pro
vinciales o de mayor ámbito territo
rial, completarán la información esta
dística del formulario ELS-10 con un 
ejemplar cumplimentado del modelo 
simplificado del presupuesto a que se 
refiere la resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 
6 de diciembre de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 14).

2.2. El formulario «A» (plantillas) 
mantendrá su actual formato, adap
tándose a la situación actual y a la 
necesidad de recoger la información 
esencial del suprimido ELS-8 de la si
guiente forma:

— Las siete primeras columnas no 
se alteran.

— Las columnas 8, 9 y 10 recogerán 
para cada grupo de plazas las siguien
tes características: «Proporcionalidad» 
(dos posiciones para los valores 10, 8, 
6, 4 y 3); «grado» (una posición para 
los valores b, 1, 2 y 3), y «nivel» (para 
los valores de complemento de destino 
comprendidos entre 0 y 30).

M.C.D. 2022



266 BOLETIN OFICIAL

— Las columnas 8, 9, 10 y 11 del 
antiguo impreso pasan a ser las 11, 12, 
13 y 14 del nuevo.

— Las columnas 12 y 14 del antiguo 
impreso se suprimen.

— Las columnas 13, 15 y 16 del anti
guo impreso pasan a ser las 15, 16 y 17 
del nuevo.

— Una nueva columna (la 18) se des
tinará a consignar la clave de la cabeza 
de agrupación en las plazas agrupadas.

2.3. El formulario «B» (cuadros la
borales) mantendrá su formato actual, 
simplificándose mediante la supresión 
del detalle de cada puesto, que queda
rán agrupados cuando tengan iguales 
características, como se hace en la 
relación «A», de la siguiente forma:

— Las seis primeras columnas del 
formulario «B» tendrán el mismo dise
ño y contenido de las del «A», que
dando comprendidas bajo la rúbrica 
«puestos de trabajo por grupos de 
iguales características».

— La subcolumna «ocupación tem
poral» se suprime, así como todas la> 
relativas a datos personales.

— Las columnas 7, 8 y 9 se destina
rán a recoger el «número de puestos 
del grupo», subdivididos en «cubier 
tos», «vacantes» y «total».

— Las columnas 8, 10 y 11 del anti
guo impreso pasan a ser las 10, 11 y 12 
del nuevo.

— La columna «aumentos por anti
güedad» se suprime.

— Una nueva columna (la 12) se des
tinará a observaciones.

2.4. E1 formulario «R» (resumen de 
los créditos de personal) mantendrá 
en 1980 su formato y diseños actuales, 
con la inevitable adaptación de su 
línea 14 que, con la denominación de 
«clases pasivas», se destinará a recoger 
los créditos del artículo 19 de la actual 
estructura, con excepción de las cuotas 
de la «Munpal» por personal activo, 
que seguirá figurando en la línea 10.

2.5. La aplicación funcional de los 
créditos en las relaciones de personal 
«A», «B», «C» y «R» se recogerán en 
1980 por los códigos de presupuestos 
especiales y por las claves de plaza y 
puesto. A estos efectos, el código de 
presupuesto no ordinario está amplia
do en dos posiciones: como puede ob
servarse en la cabeza de los modelos 
anexos, estas dos posiciones se desti
nan a recoger los dos primeros niveles 
de la clasificación funcional aprobada 
por Orden de 14 de noviembre de 1979.

3. Formularios que se mantienen 
sin variaciones.

Se mantienen sin variación alguna 
en su formato y diseño actuales los 
siguientes formularios estadísticos:

3.1. ELS-3 (actividad jurídico-admi- 
nistrativa) a que se refiere la Orden 
de 21 de febrero de 1962.

3.2. ELS-9 (patrimonio) a que se re
fiere la misma Orden.

3.3. ELS-13 (ejecución de presupues
tos extraordinarios 0) a que se refiere 
la misma Orden.

3.4. ELS-16 (servicio de recaudación) 
a que se refiere la misma Orden.

3.5. Modelo «C» (personal sin en
cuadrar).

4. Proceso de recogida y primer 
tratamiento de la información.

Con la excepción del nuevo 4.6 si
guiente, el proceso de recogida y tra 
tamiento de la información contenida 
en los formularios se ajustará al si
guiente esquema:

4.1. Todas las entidades, incluso las 
dotadas de régimen especial, remitirán 
los formularios, cumplimentados, al 
Jefe de la Unidad Básica de la Admi
nistración Local del Gobierno Civil.

4.2. Los Jefes de las Unidades de 
Administración Local recogerán todos 
los formularios, los tratarán de acuer
do con las instrucciones específicas 
de cada uno de ellos y los remitirán 
al Instituto de Estudios de Adminis
tración Local.

4.3. El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local controlará los en
víos y entregará los formularios que 
hayan de someterse a tratamiento in
formático al Servicio de Mecanización 
del Ministerio de Administración Tern- 
tarial, bien en su forma original, bien 
en forma de registros magnéticos.

4.4. Los formularios «E», «V», ELS-3, 
ELS-9, ELS-13 y ELS-16 se remitirán 
por las Corporaciones a las Unidades 
de Administración Local en el mes de 
febrero y éstas los remitirán al Insti
tuto de Estudios de Administración 
l.ocal en el mes de marzo.

4.5. Los formularios ELS-10, «A», 
«B», «C» y «R» (con el modelo simpli
ficado de presupuestos, en su caso) se 
remitirán por las Corporaciones a las 
Unidades de Administración Local si
multáneamente con la documentación 
del presupuesto, v éstas los remitirán 
al Instituto de Estudios de Adminis
tración Local a partir del mes de abril.

4.6. Los Centros de Proceso de Da
tos Provinciales Insulares, o de más 
amplio ámbito, así como los que sirven 
a sectores importantes de entidades 
locales, podrán participar en la reco
gida, tratamiento y explotación de la 
información contenida en los formu 
larios normalizados e intercambiarla 
con la de otros territorios a través del 
Servicio de Mecanización de este Mi
nisterio.

A estos efectos, dichos centros se 
pondrán en contacto con el Servicio 
de Mecanización para preparar los pro
cesos de recogida v comunicación ade
cuados a las técnicas informativas.

5. Normas especiales de mecaniza
ción contable.

Con carácter provisional, y en tanto 
no se regule esta materia en forma 
reglamentaria, se autoriza a las entida
des territoriales para que, a propuesta 
del Interventor, mecanicen la produc
ción de documentos contables, ajustán
dose a las siguientes reglas:

5.1. El encuadernado y foliado pre
vio de las hojas de libros se sustituirá 
por el autenticado en el momento de 
la edición y por el encuadernado a 
fin de año. Las hojas se imprimirán 
por una sola cara v no se unirán para 
componer doble folio (la línea impresa 
en cada hoja no debe continuar en 
otra).

5.2. Las devoluciones y reintegros 
operarán como ingresos y gastos «ne
gativos», siempre que tengan que rec-

. o 
tificar la ejecución del ingi 
poner crédito del gasto. De i 
modo, las altas y las bajas, 
rendas en más y en menos, v "¡dr''3' 
transacción susceptible de aaqi ¡i, 
lores positivos o negativos P 
varse a una misma columna 0 ¡yu1 
afectándola con signo visible , 
o negativo. d' f

5.3. El columnado de los h | 
rios podrá sustituirse por un 
en cada cierre de operaciones, 0 
en el mismo documento o en pi
tado simultáneamente en el n . s c» 
rezca el detalle que figura c\c o Ih k '1 
lumnas que se suprimen. Se je (0J: 
da el registro en los diarios elt 
las transacciones con todos _ ^vi- 
mentos esenciales, incluso 1 (:aSpaJ 
mientes de fondos internos, cllgi^ 
de fondos entre la Caja y la^ 
bancarias y las anotaciones ,^<1 
contraídos, de tal forma que ^¿tUnen11 
registro en otro libro o cl^ncia •, 
encuentre exacta correspon -oS di* 
fácil referencia con los asie

5.4. La presentación defio'^ad» 
los documentos (después Jel |oS fot 
o fotocopiado) se acomodara a 
matos normalizados por 1:15 a|i/’ 
UNE y, en su caso, por la npi c 
ción de envíos postales, con,h ^es 
se especialmente recomendé . 
siguientes:

B4 (250 x 353 mm.) cuando d3 
ponga de dispositivo de inlV' preC1" 
132 posiciones y el formulan0 
más de 123. , se

C4 (229 x 324 mm.) cuando ón d* 
ponga de dispositivo de imP .^ul8' 
120 posiciones o cuando el 10 j24 
precise más de 112 y menos ej fj 

A4 (210 X 297 mm.) cuando ¡ciír 
mulario no precise más de 1 ** ^yí1 
nes y en todos los casos c' ü 
presentación se haga en 10 . 
copia reducida. y P^.

Para la elección del forma-erf! 
situar 1a zona impresa en la - • ji? J 
del papel se tendrá en cuenta Mi' 
unirse o encuadernarse con ol, 
el sistema de unión o encuad gtjp 
el borde de unión (izquierd1 C1 
rior). Las dimensiones del 
función de las posiciones de ' 
se han establecido para i. 
más típicas y frecuentes (P^, 
2’54 mm.: interlíneas de 
Cuando las características de* ' Cuando las características u ¡uieiav , 
tivo empleado difieran sens r 
de estas medidas, la elección ci3j f 
mato requerirá un estudio gpi ,

5.5. En la adaptación de 
ciones contables a la nueva 
presupuestaria deberán . P 
cuenta los principios v cbr2n y 
Real Decreto-ley 11 de 1972 pySy 
Orden de 14 de noviembre °L 
año para prevenir la futu,a dc ¡y 
ción de todas las transaccio'^fe^^ i 
distintos presupuestos, de v ,e i'1 
dependientes y auxiliares, (;r L 
miento de fondos v patrim0' 511^11 
un solo esquema de cuentas- je 
a tratamiento uniforme, den

repres 
2'54 ir 
Pectiv 
viados 
dispor 
das. C 
Preso 
moda] 
marca 
c°lumi

Las 
Posici. 
mato 
alcanc 
Se. Pa. 
^rán. 
grupo 
•?-L 
'denti:

único presupuesto.,
6. Descripción del foriui'^ 

(estado de ejecución)-

El diseño que figura 
está adaptado a los dispo^ 
impresión más corrientes. -iC1 
es el C-4, y las cifras que

Cuanc 
otros 

d, 
hincic 
. La t 
hie a 
res. l  
¡¡Ueste

P exprg 
nado».

6.2. 
s° es- 
corres

1. .
2. .
3. .
4. '
5. ‘
6. ;
7.

n6'3-

-^a

fha) 
>1 

CcPto 
h)
índi 
alru* 
9 Vir

0) 
Si

s 
los c

c¡ ,6s 
e)

%
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Posiciones e interlíneas de 
Pectbam?me0T Y f23 milímetros, res
tados n-n-^" E°S ’terales están abre- 
disponibie nJ11? sobrepasar el espacio 
das. Guana/",’^.^^ones mecaniza- 
Preso ia rp2ne formulario vaya preim- 
m°dará a ]< a<¡cion de literales se aco- 
^arcars/ u utilizados y podrán 
Columnaq » -S l.meas separadoras de 
U^i ? "dadoras de línea.

Msidoto. c?n ™Presora de 132 
en for- 

tcancen" land° las cifras a consignar 
8e Pasará -^EPeren los mil millones 

loe 2 formato B4 o se supri- 
gruPos de P2ntos separadores de los 
■ 6-l. C-dJLlfras de orden superior.
Iclentific2.¡^a'Está destinada a la 
P^sto v a1! de a entidad, del presu- 
n de diéipnai Pormdo (en este caso 
Cuando pimfre’ fecha de liquidación), 

uso. se aplique a ^a dete m;fooutables, ejecución a fe- 
^Ución v fn -2 a’ etc^ se expresará su 

fo cod!f¿ec - en la zona izquierda.
1116 a las n2acion de los datos, confor- 
í8. La ca?nima^ de ejercicios anterio- 
£Uesto» 1 S- de, «nombre de presu-

Presim?11 Izara este año en el caso 
exPresioSnUPUesto ordinario, con las/ 
Uado». s “Prorrogado» o «fraccio-

S° estánln2as' Las líneas del impre- 
‘‘"'■'«Pondfente^a? “ S‘ete bloques- 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

^aPítulos de ingresos. 
^apítulos de gastos. 
^uación económica, 

^tículos de ingresos. 
’ •ículos de gastos, 
nceptos de ingresos. 

artidas de gastos. 

í138 dePi!Umnas- — Las diez colum- 
li ^‘snia fres-z rePresentan siempre 
an.ta dennív1101^11' aun£]ue tienen dis- 
< lngresn<.minaci^n' según se refieran 
$e exPlira ’ gastos ° resultados, como 

a) 1 1La a continuación:
(v^bre P1 exPresión de la cuenta 
Y lo, , capítulo, artículo, con- b) Vertida, etc.).

— Es el número corres- 
la uctur-> a Ia columna a), según la 

c)Í8eEnt¿ enOri979)ÍZada 6516 CaS° 

^lumna se reserva para 
hr .raParHa número de cuenta en 

n'1 a en las ampliaciones auto- 
U'he esto Uede dejarse en blanco du- 

Sa ejercicio.
o r'ca es0] en .SmP0 situación eco- 
Dh 8resn n Previsión inicial de gasto rsion¿sEn el ejercicio 1979 son las 
cit . el eni2 Réditos prorrogados.
ent Ricial es el superávit o défi- 
tn re PrX-.^^Pido por diferencia 
eSh h1S1?-n de ingresos y de gas- 

i° en ii herencia es positiva el 
sie reSuhp i anco se completará para 
eiaf8 a expresión «Sup inicial»;

■- tiva, se expresará «Def ini- 
te^ausa03^01168 que. por cuai- 

los^ones-’ • . n experimentado las 
e Gtl tna ^’ciales de ingresos y gas- 

^hdo ° el ejercicio.
biPh^sipn-.,modificación sea en baja 

• En forma visible el signo 
•hai de 12 as cuentas de gasto, ade- 
a¡tn s de ípusas hasta ahora no*-- 

98 Por ^ddicación, se incluirán las 
mayores ingresos en cuentas 

automáticamente ampliables o en otros 
créditos ampliados por rendimientos 
de ingresos superiores a los inicialmen
te previstos. En las previsiones de in
gresos, hasta ahora no modificables, 
se incluirán las alteraciones con reper
cusión en el presupuesto de gastos 
(ingresos que amplían automáticamen
te un crédito o mayor rendimiento uti
lizado para ampliar créditos no pre
viamente determinados). ,,

Conviene advertir que la ampliación 
de las previsiones de ingresos y gastos 
por el importe de las operaciones de 
tesorería restablece automáticamente 
el equilibrio presupuestario, por lo 
que no deben deducirse estos importes 
para ajustar la liquidación.

f) El presupuesto definitivo tiene el 
mismo significado que el habitual en 
los presupuestos prorrogados, con la 
particularidad de que las previsiones 
de ingresos van incrementadas por los 
excesos que han motivado ampliacio
nes de gastos. En los presupuestos 
fraccionados esta columna se forma 
por la suma de los contraídos líquidos 
del primer período y los créditos defi
nitivos del segundo. La columna e) 
será la diferencia entre la f) y la d).

El grupo 3, de situación económica, 
determina el superávit o déficit del 
presupuesto definitivo, con la misma 
técnica que en la columna d).

g) Esta columna tiene el significado 
habitual de contraído líquido (dere
chos reconocidos y liquidados u obli
gaciones reconocidas y liquidadas). En 
la parte de situación económica, la 
diferencia entres unos y otras deter
mina el superávit o déficit final con 
la misma técnica que en la columna d).

h) La «recaudación líquida» y los 
«pagos líquidos» tienen el mismo sig
nificado habitual. El «movimiento de 
fondos» del grupo 3 determina las 
«existencias» por diferencia entre unos 
y otros.

i) Esta columna se obtiene por di
ferencia de las dos anteriores, deter
minando el «pendiente de cobro» y el 
«pendiente de pago». En el grupo 3 de 
«situación económica» se compararán 
unos y otros para obtener la diferen
cia entre deudores y acreedores. Cuan
do ésta sea negativa se hará visible 
el signo menos.

j) El «estado de ejecución» se ob
tiene por diferencia entre la columna 
g) y la f). Cuando esta diferencia sea 
negativa se hará visible el signo me
nos. Las cifras con signo menos indi
can que se ha ejecutado menos que 
lo presupuestado. En las cuentas de 
gastos el signo menos será lo normal, 
porque el más indica, en principio, un 
rebasamiento del crédito.

6. 4. Hojas. — Las hojas 1, 2 y 3 apa 
recen como anexos. La hoja 4 es la 
primera de «conceptos de ingresos». 
Tiene el mismo columnado que la 2 y 
en ella se consignarán los conceptos 
utilizados (uno por línea). La hoja 1 
se cerrará con «totales ingresos» o con 
«sumas y sigue» si el número de con
ceptos requiere la utilización de la 
hoja 5 y sucesivas. La hoja siguiente 
a la última de conceptos de ingresos 
será la primera de «partida de gastos», 
que tendrá el mismo columnado que 
la hoja 3. Numeradas correlativamente 
todas las hojas se consignará el nú
mero de las que siguen a la primera 
al pie de la hoja 1.

7. Formulario «V» (cuentas de va
lores).

Tiene el mismo formato y le son 
aplicables las observaciones sobre me
didas, literales y líneas que se hacen 
para el «E».

7.1. Cabeza. — Datos de identifica
ción con el mismo significado que en 
el formulario «E».

7.2. Líneas. — Rúbricas de las cuen
tas de valores. Cuando haya tenido 
movimiento la rúbrica de «operaciones 
diversas» se expresará al dorso del 
formulario el nombre de las subcuen
tas en que se hayan producido mo
vimientos.

7.3. Columnas. — Tienen el signifi
cado habitual. La columna de «saldo 
negativo» tendrá normalmente valor 
cero, pero se mantiene para cubrir la 
eventualidad, ya observada en casos 
de pagos por cuenta de terceros y erro
res de contabilización, en que las sali
das en una cuenta superen las existen
cias y las entradas.

8. ELS-10 (presupuesto).

Formato A4 vertical. Le son aplica
bles las observaciones sobre medidas 
de posiciones e interlíneas y literales 
que se hacen para el «E».

En las ediciones preimpresas se mar
cará la línea de posicionamiento de las 
cifras de total capítulo a la altura de 
su último artículo o función. En los 
capítulos 8 y 9 se posicionará el parcial 
y el total a la misma altura.

9. Estado de ejecución de los pre
supuestos de 1980.

El formulario «E» para 1980, que se 
publica como anexo, tiene el mismo 
diseño y funciones que el destinado a 
la liquidación de 1979, pero sus líneas 
están adaptadas a la nueva estructura 
presupuestaria, y en la denominación 
de las columnas se utilizan las expre
siones presupuesto «actual» en lugar 
de definitivo, y superávit o déficit de 
«ejecución» en lugar de final para que 
pueda ser utilizado en los tres prime
ros trimestres del año o en cualquier 
fecha distinta a la de fin de ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Real Decreto-ley 11 
de 1979, las entidades insulares o pro
vinciales y las municipales, capitales 
de provincia o con población superior 
a 100.000 habitantes, publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, tri
mestralmente, el estado de ejecución 
de sus presupuestos, con los datos 
referidos al último día del trimestre 
anterior. Los Jefes de las Unidades de 
Administración Local informarán a 
este Ministerio sobre el cumplimiento 
de lo aquí resuelto y remitirán copia 
de dichos documentos a los efectos 
prevenidos en el párrafo segundo del 
artículo citado.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980. — El 

Director general, Vicente Capdevila 
Cardona.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles.

(Del «B. O. E.» núm. 19, de fecha 
22 de enero de 1980.)
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। ESTADO DE EJECUCION A ......

DE ...... DE 1930

Provincia j Tipo do Entidad JJ, 

LL
Nombro de la Entidad

Clase de presupuesto | Nombre del presupuesto

—-—5^

1. Capítulos de ingresos Cuenta Previsión 
inicial Modificación Previsión 

actual
Derechos 

liquidados
Recaudación 

líquida
Pendiente 

de 
cobro

Estad» 
d0 «

' £5^
de MU jl^

" Estad0

Resultas ......................................... 0
Impuestos directos ........................ 1
Impuestos indirectos ................... 2
Tasas y otros .................................. 3
Transferencias corrientes ........ 4
Patrimoniales ............................... 5
Enaj. inversiones reales ............. 6
Transferencias capital .............. 7
Variación activos financ............ 8
Variación pasivos financ........... 9

Totales ingresos ..................

2. Capítulos de gastos Cuenta Previsión 
inicial Modificación Previsión 

actual
Obligaciones 
liquidadas

Pagos 
líquidos

Pendiente 
do 

pago

Resultas........................................... 0
Personal ..................................   ... 1
Compras corrientes '................... 2
Intereses ......................................... 3
Transferencias corrientes ........ 4
Inversiones reales ........................ 6
Transferencias capital ............... 7
Variación activos financ............ 8
Variación pasivos financ ........ 9

Totales gastos ...................

3. Situación económica ... inicial Modificación ... p 
actual . ... ejecución

Movimiento 
de 

fondos
Deudores- 
acreedores

Totales ingresos ............................
Totales gastos ..............................

Diferencias ..................

4. Artículos de ingresos Cuenta Previsión 
inicial Modificación Previsión 

definitiva
Derechos 
liquidados

Recaudación 
liquida

Pendiente 
de 

cobro

Imp. producto y renta .............. 11
Imp. capital .................................... 12
Imp. indirectos .............................. 21
Tasas serv. y aclivid..................... 31
Tasas utiliz. y aprov. esp........... 32
Cont especiales ............................. 33
Irib. fin. no fiscal ....................... 34
Concesiones administ..................... 35
Ot os similares a tasas ............. 35
Subv part¿ Estado ........................ 41
Subv. part. Corp. Locales ........ 42
Subv. part. Organis. públicos ... 43
Subv. part. serv. econ. auton. ... 44
Subv. part. de particulares ........ 45
Intereses .......................................... 51
Part. beneficios Empresas ........ 52
Rentas inmuebles ;....................... 53
Otrcs patrimcniales ................... 54
Enaj. bienes no predue................ 61
En.".!, bienes produe...................... 62
Venía valores y part. emp........... 63
Emisión deuda .............................. 64
Prest. Entes públic....................... 65
Fr-'T. Ei ó id. cród........................... 66
Anort. otros presup...................... 67
Recmbol o deuda ......................... 68
Reinto rres........................................ 71
Múltas ............................   72
Evoníi-les ..................................... 73
Imprevi tos ..........'......................... 74
Ivd' (en: ia ejercicio 1978 ............. 81
Deudores ejercicio 1978 ............. 82
Deúc-nres ejercicio 1977 y ant. ... 83

Totales ingresos .................

-
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5- Artículos de gastos Cuenta Previsión 
inicial Modificación

Previsión 
definitiva

Obligaciones 
liquidadas

Pagos 
líquidos

Pendiente 
de 

pego
Estado 

de 
ejecución

remun€-raciones ........ 11
bastos d?5! °tras Prestaci°nes. 12
Clases n ® .los S6rvicios ............. 21
Blases -Vas corP...................... 31
lntereses^V^5 otro pere............ 22
Otros „od.euda ............................. 41
^ubv n^5?0?- deuda .............. .p
Subv. K ■ Estado......................si

SaJ n P .LOca!es ......... 52
?ubv Or«anis núblicos ... 53
ubv; £ • sQerv- ccon. auton. ... 54
nvercionVc a Dartlculares ........ 55lnversKs no produc................ 61
^ríondy™<>"=...........• 

£
?eudas a Sr Lnhd- C1‘éd........... 65

íPOrt pSnny Par- emp............... 67
cap,IH,.............  ™

...... :......... g
d°res año 1977 y ant........... 82

gastos......................
_______—— —

Provincia I Tipo de Entidad

Nombre de la Entidad
CUENTA VALORES EJERCICIO 1979

1 ,nei'es°s por rúbricas Cuenta
Metálico Valores

Total 
entradas

Existencia 
anterior

Ingresos Suma Existencia 
anterior

Ingresos Suma

3 faVOr............. 01Seibos a r«kOS deuda ............. 92
93

0D8pec.\enteP^^ ....................... 96
W :::::: 3 

^^^Jngresos ..................

i

1 bastos por rúbricas Cuenta
Metálico Valores Total 

salidas
Saldo 

negativo
Pagos Suma Saldo 

negativo
Pagos Suma

vré«itos a íavor . . 91&lb°s a ? r 1o s d e u d a  ...........  92
»io«Vobrar........................ 93

.. 5 ................................... 94
ren?'epdsitos — • 96

h6<nn4asdiy :::"7
,es diversas ................... 98

OtalGs gastos.......................
_______ - -

Total 
existencias3‘ Sltu*ción valores 

To"^^_________

Metálico Valores

Existencia 
inicial

Movimientos 
fondos

Existencia 
final

Existencia 
inicial

Movimientos 
valores

Existencia 
final

°tal4 g^6808 ................
»«Stos , .................

.................... ’ ‘ — ---------- ---- —-----------—
*

—

' Co la exactitud de los datos de esta hoja con el conforme del Interventor.
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ELS-ÍO 1980

Provincia । Tipo de Entidad

Nombro de la Entidad

Clase de presupuesto | Nombre del presupuesto

Denominación Cap. Art. Fun. Parcial (pesetas)

impuestos directos:
Sobre la renta..........................     1 1
Sobre el capital ..................           1 2

Impuestos indirectos:
Sobre tráfico de Empresas ................................................................... 2 2
Sobre consumos.............. ....................................................................... 2 3
Otros impuestos indirectos ................................................................... 2 9

Tasas y otros ingresos-. 
Venta de bienes ....................................................................................... 3 1
riOo.dwüu Je servicios ........................................................................... 3 2
Aprovechamientos especiales .............................................................. 3 3
Tributos fines no fiscales ...................................................................... 3 5
Contribuciones especiales ..................................................................... 3 3
Reintegros ........    3 8
Otros ingresos........................................................................................... 3 9

Transferencias corrientes: •
Del Estado ................................................................................... *.........  4 1
De Organismos autónomos de la Administración ................. 4 2
De Entes territoriales............................................................................ 4 3
De familias ................................................................................................ 4 8

0
0

0 
O
0

0
0
0
0 
0
0
0

o 
o 
o 
o

Ingresos vatrimoniales:
Intereses títulos valores ........................................................................
Intereses anticipos préstamos ........ ...................................................
Intereses depósitos ...................................................................................
Dividendos y participación ..................................................................  
Rentas de inmuebles .............................................................................  
Concesiones y aprovechamientos .......................................................  
Otros patrimoniales ................................................................................

5 1 0
5 2 0
5 3 0
5 4 0
5 5 0
5 6 0
5 9 0

LC

Sanid 
Asiste 
Vivier 
Otros 
Servic 
No C1

Int
De de 
De hn 
De de

Tr
Al Es 
Aa ^ 
A En 
A Fm 
A Ins 
A fan

£auce 
finid 
v-isle Vwjr. 
Piros 
herví 
No c

Tr

i Vc 
^tal

V
Total

l Total

Tota!jag>

Enajenación inversiones reales:
De terrenos ................................................................................................ 6 1 0
De demás inversiones reales ................   6 2 0

Transferencias de capital:
Del Estado ............. .................................................................................
De Organismos autónomos de la Administración .......................
De Entes territoriales ............................................................................
De Organismos autónomos comerc., ote............................................
De familias ...............................................................................................

Variación activos financieros;

Total capitulo ...... ....................................................................................

Variación pasivos financieros:
Total capítulo .......................................................................... . .............
Total presupuesto ingresos ...................................................................

7 10
7 2 0
7 3 0
7 4 0
7 5 0

8 0 0

9 0 0
9 9 9

Denominación Cap. Art. Fun. Parcial (pesetas)

Remuneraciones de personal:
Servicios generales .................................................................................. 
Educación ..................................................................................................  
Sanidad ......................................................................................................  
Asistencia social ......................................................................................
Vivienda y bienestar comunitario ....................................................... 
Otros comunitarios y sociales ............................................................
Servicios económicos .............................................................................  
No clasificados ......................................................................... .. ............

1 0 1
1 0 3
10 4
10 5
1 0 6
10 7
10 8
10 9

Compra de bienes corrientes y servicios-
Servicios generales......................       2 0
Educación ... ... .................................................. .. ............... .. «.t 2 0

1
3
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Denominación

Sanidad .. ..
‘2 ’2 ............................. ...

OtrcTcn^ b*cn'?s,ar comunitario ... ..................  
Sn-viriS ¿íni^rin3 y sociales ..............................
No fincados .. .

f^tereses:
De anHda títul°s valores ... . ...

petamos ::: -

7 rcinsferencias corrientes: 
¿stado.......................

A aut6nomos do la Administración
A Frnb ^ntonales...........  
A ^m^rciales etc. ...“ .2’ .7 7.7 7.7 .'.7
A famifc,Ones sin «n lucro ...............................

Cap. Art. Fun.

2 0 4
2 0 5
2 0 6
2 0 7
2 0 8
2 0 9

3 1 0
3 2 0
3 3 0

4 1 0
4 2 0
4 3 0
4 6 0
4 7 0
4 8 0

Parcial (pesetas) Total capitulo

1 Versiones reales: 
íc^^^ales .................................................................................. 6
^nidad .................................................................................................. 6
Viíj!^*8 socíai 77. 7." 2' 2 2 22 7.* ‘2 2. 72 27.22 2* 2'. 7." 7.. .7. 6
9tr°s con-mnitP”ester cornuni"tario ................................................... G
^'Vicin, ?n’ !rios V sociales ............................................................ 6

....................................... ; ... ... .. • 8
Tosiere.idas de capital: 

A1 ¿^ado      
Á EntoP^10^ nu16nomos de ia Administración 
A Em^ tonales   ■ "  

prPsac comerciales, etc. ... 27 .2 2 
Qrmcidn activos financieros: 

tal capítulo ...........................................-..................

Tnt i ' lc'C!ón Pasivos financieros: 
'°tal capítulo...............................................................

81 Presupuesto de gastos ......................................

0 1
0 3
0 4
0 5
0 6
0 7
0 8
0 9

1
2
3
6

7
7
7
7

08

9
9

0 0
9 9

Provincia I Tipo de Entidad

Nombre de la Entidad
LIQUIDACION DEL EJERCICIO 1979

Clase de presupuesto I Nombre del presupuesto

____ ----------- 1 "

1 A B
—^tulos de ingresos Cuenta

C D
Previsión 

inicial
+ -E

Modificación
F = C + —E 

Previsión 
definitiva

G 
Derechos 
liquidados

H
Recaudación 

líquida
I = G-H 
Pendiente 
de cobro

J = G-F 
Estelo de 
ejecución

T^Sestí ^«tos........... i

........ =
««Sfeparticip- "■ »

s lmPrevistos ... 7

^Jr0Lu,Cs ingresos........

2. c 
de gastos Cuenta

Previsión 
Inicial Modificación

Previsión 
definitiva

Obligaciones 
liquidadas

Pagos 
líquidos

Pendiente 
de 

pago
Estado 

de 
ejecución

..............................  idiversos ........ 2

ParttoP- - 5
^ültas imprev. 7

. •-   8

■ •' /i?.

’I’Ota'-ns gastos ........
------------ ——
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Certifico la exactitud de los datos que figuran en esta hoja y en las ...... siguientes, que rubrico y sello.

3. Situación económica ... Inicial Modificación ... definitiva ... final
Movimiento 

de 
fondos

Deudores- 
acreedores

Estado l 
d8..n jjecuc^

Totales ingresos...... . .......
Totales gastos ...................
• Diferencias ..................

SECCION QUINTA

Núm. 1.097

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Perma
nente en sesión ordinaria celebrada 
el día 4 de enero de 1980.

Constituyóse la Comisión Permanen
te en sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, en Ja Sala Consistorial, 
siendo las diez cinco horas, bajo la 
presidencia del Alcalde accidental, don 
Juan Monserrat Mesanza, con asisten
cia de los Concejales señores: don Luis 
Roldan Ibáñez, don Luis García-Nieto 
Alonso, don Luis Gascón Cao, don Mi
guel Merino Pinedo, don Carlos Lahoz 
Mustienes, don Isabelo-Alfonso Forcén 
Bueno, don José-Luis Martínez Blasco 
y doña Isabel Pérez Grasa. Interven
tor de Fondos municipales, don Luis 
Merlo Patón, y Secretario general 
accidental, don Miguel-Angel Núñez 
Ruiz.

Excusaron su falta de asistencia el 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
y el Concejal don Emilio Eiroa García, 
por tener que atender obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.

Oficial

Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado el concurso-oposición res
tringido para la provisión de una pla
za de suboficial conductor de Bombe
ro^, proponiendo para desempeño de 
la misma en propiedad a don Martín 
Roe Abadía.

—Idem ídem para el desempeño de 
plazas de suboficiales del Cuerpo de 
Bomberos a favor de don Pedro Romeo 
Izuel, don Francisco Fernández Rudi, 
don Ricardo Escanero Magallón, don 
Antonio Herrero García y don Agustín 
Soria Alares.

—Aprobar relación de extractos de 
acuerdos adoptados por la Comisión 
Permanente durante el pasado . mes 
de diciembre.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Acción y Promoción Social

Abonar factura al Director del cole
gio nacional «Hilarión Gimeno» por 
mobiliario adquirido con destino a 
ese centro.

—Asignar numeración a fincas de 
calle Melilla.

—Encargar a la firma comercial 
«Gavasa» la confección de medallas 
deportivas.

—Encargar a la firma comercial 
«Gavasa» la confección de escudos de 
la ciudad.

—Adquirir tarjetas para la campaña 
de asistencia social.

—Adquirir a la firma comercial 
«Deportes Copy» trofeos deportivos.

Economía y Finanzas

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Procurador señor Peiré, 
referente a minutas relativas a diver
sos asuntos llevados en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento.

—Declarar la cancelación y devolu
ción del aval constituido por el Banco 
Ibérico a favor de la Corporación mu
nicipal por importe de 39.543 pesetas 
para garantizar el pago de la cuota 
girada a «Nueva Clínica Quirón de Za
ragoza», S. A., por arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terrenos, 
tasa de equivalencia, respecto a la 
finca sita en paseo de Renovales, sin 
número.

—Idem ídem por importe de pese
tas 76.442 respecto a la finca sita en 
paseo de Renovales, angular a Fray 
Luis Amigó.

—Idem ídem por el Banco Español 
de Crédito para garantizar el pago de 
las cuotas giradas a «Aluminio y Alea
ciones», S. A., respecto a las fincas 
siguientes: paseo del Canal, 61; paseo 
del Canal, 51; paseo del Canal, sin nú
mero; calle de Santa Gema, angular 
a paseo del Canal, y finca sita en sec
tor Química.

—Idem ídem por el Banco Zarago
zano, por importe de 542.500 pesetas, 
para garantizar el pago del impuesto 
municipal de circulación, ejercicio de 
1976, referente a diversos vehículos 
propiedad de «Automóviles Bajo Ara
gón», S. A.

Propiedades

Devolver a don Joaquín Lahoz Aína 
fianza complementaria constituida por 
suministro de diversas prendas de 
vestuario.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de pavimentación de calle 
Bellavista.

—Decretar la baja de don Miguel 
Biel Catalán en la concesión a canon 
de una cueva y dos cubiertos sitos en 
barrio de Juslibol y el alta en los mis
mos de don Gerardo Biel Ferrux.

—Idem de don Pedro Cobo Ortín en 
la concesión a canon de dos cubiertos 
y un corral sitos en barrio de Jusli
bol y el alta en los mismos de doña 
Mercedes Pascual Gracia.

—Idem de don Juan Camacho Sala
manca en la concesión a canon de una 
cueva sita en barrio de Juslibol y el

alta en la misma de don Fra i 

Antonio Nieto Gómez. ons0^u
—Adquirir un sonómetro «v. 

SM-6» para la Policía municip ' ¡n.
—Contestar en la forma que 

dica solicitud de don Manan ^j. 
barte Lorés, de toma de razón ^Yt,r 
cipal de endoso efectuado a su 
por «Soloru», S. L., de la lac 1 .e s l  
obras 210-79, por los motivos 9 , 
indican. . .^ari3

—Idem ídem de don J^s 
Martínez Mallén de toma de sv 
municipal del endoso efectuad 
favor por «Soloru», S. L., de la ‘ ^oii 
de obras número 197-79, por 1° 
vos que se indican.

—Idem de dón Victoriano *<^1 
Sagardoy de toma de razón mu pof 
del endoso efectuado a su 
la firma «Soloru», S. L., de la qii< 
de obras 182-79, por los motiv 
se indican. ,

—Idem de «Aridos Domingo» jysf 
ma de razón municipal de o 
efectuado a su favor por la ^obrí15 
loru», S. L., de las facturas de ¡p. 
que se mencionan, por los mol1 
dicados. , M yarro

—Idem de don José-Mana 1 
Tejero de toma de razón mu pOí 
del endoso efectuado a su 
la firma «Soloru», S. L., de la * 
de obras 209-79, por los motivé , 
se indican. - l1arr•,'

—Idem de la firma «Aldaz m 
sociedad anónima, de toma de g .v 
municipal del endoso efectuad^ .|ii- 
favor por «Soloru», S. L., de las pOi 
ras de obras que se menciona - 
los motivos indicados. .ela F’¡ 

—Idem de don Leoncio Bau11 । Je1 
na de toma de razón municip r |J 
endoso efectuado a su favor P j í.1" 
firma «Soloru», S. L., de las lo’ 
de obras que se mencionan, P 
motivos indicados. ,

—Idem de «Maquinaria y Hei * 
tas Forward», S. L., de toma de si1 
municipal de endoso efectuado ji 
favor por la firma «Soloru», Ativ0’ 
la factura de obras 177-79, por h1 , 
que se indican. .

—Idem de «Conducciones r*11 n jii‘r 
gonesas», S. A., de toma de raz I-1, 
nicipal del endoso efectuado a 
vor por la firma «Soloru», S. 
las facturas de obras que se O 
nan, por los motivos indicados-

—Aprobar el acta de repla'V a'!, 
la contrata de urbanización de ‘ d 
nida de las Torres, entre aven ^o1 
Cesáreo Alierta y avenida de 
Fleta. . , yia1;

—Desestimar reclamación for'Ljgí^ 
por don Juan-José Alastuey v pd 
sobre indemnización de daños 5l 
juicios causados en un local 
propiedad sito en calle Nador, j(i-

—Contestar en la forma que A 
dica solicitud de la Asociación . d1' 
cinos Delicias-Castillo de Palón1

recon 
sobre 
Santa

de 1O, 
de «L 
caniir 
contr; 
consic 
mente

-A. 
Parce’ 
mayo]

—-A¡ 
cubid 
barric 
don A
.-Al 

ción 
se in¿
,-D. 

Olalla 
sumin

2a co 
ción ¿ 
entre

adqu¡! 
c°n d 
dc ln

“bras 
'^adri 
n^d 
Por Sl 
, ^d 
^m¡n 
Para | 
h ^d 
L‘íkU!

e'éc¿ 

hPor , 
^ado 

11^

I
Santa

8í>tal|

rlu¡

i
leí

SE'^11^

Paíprc
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SobreScesS t!c anteri°r acuerdo 
Santa R¡h  U” Io c a l  s it 0 e n  c a l l e

-¿liV e Casia> 3 V 5.
de los'ed i fie' las °bras de demolición 
de «Lanern a S y elementos de obras 
camino de h^T11683”’ S' A ’ sitos en 
c°ntra el Spñ8 T^1"65/ 59"75- Vota en 
considenr n.^i Blasco, por 
■nenio likt/l- a ^menea es un ele- 

"Adjudic-!rC°nquf debTe mantenerse. 
Parcela i / a ^on Jesús Murillo 
mayor. non en monte de Villa- 

cubierto’1 'cnL. lrasPaso concesión de 
barrio dP r a y. vivienda sitos en 
don AleianHr rcapini,los. a favor de 

-AboeÍaar aOí°rTcén D°mingo.
Cl°n Arrabal 7 i,-Junta de Compensa- 
S~D®C0^CantiCklU

Olalla fianv-i' ? r03 Jcsús Loza Santa- 
^inistrn; ilelln,uva Qonstituida por 
,-Devolverá (V^tU^rÍ0 a^0 ,977' 

constitnbi <<c°ryiam», S. A., fian- 
de pavi^1 de renova- 

entre Ruiseñnrp10 en paseo del Canal, 
-Idem n ves y Vía Ibérica.

8. A., por 
?n destino '/o8 J^eps lodo terreno 
de lacendius3 servicio de Extinción 
u^^dc “Corviam», S. A., por 
Madrid. ‘ ‘ntanilado en avenida de 

suminkf^^bon68 Calve», S. A., 
—Idem r í c c carbón antracita.

^"ninistm*" । esar Serrano Gros por 
^ara la Pni; -e Prendas de vestuario 
-Idem n ?a municipal.

b°r obras Ho T AP^1 García Pelegrín 
calle Arznbi c e^yiac¡ón de tubería en 

L-Idem blT° Doménech.
h *° Por obrne11/0-8®"1^8 Cimeno Mu- 
rradü núhHo^ de instalación de alum- 
Uílrio, del hn C-n Subida al San- 

fL—Idem í,i 31110 de Villamayor.
fe8 3 «Enrique por 
carica en Jlimm y nueva instalación 

n^dem n aC Jeatro Principal. 
fcr obra? a 3 Íosé-María Sáiz. Barral 
brado en Cr. mstalación de alum- 

'Alfér“ Rojas». 
ni!- T5res SnS?licilud de don Ju- 
dÁ1Va de la<=Á.RJa de recepción defi- 
t .agua v m^138 dc abastecimiento 

n,° Flemón P^n^ción de calle An- 
i^Anr i 01 08 motivos indicados. 
&S de rímod?!^- rcPlauteo de las 

nta Cruz d Clon de la Plaza de 

'iXPc-ion . definitiva de las 
ataHa de Yban«zación de las calles 

e>beci » . L panlo Y Baltasar Carlos. 
Ci9 de d(?s >0. caducidad de conce- 

rtuja BiiOarCeas cn barrio de La 
—E).. ‘’I3,

feo “MosOu 8p?citud do,1 grupo de 
4 ensayos de cesiun de un local

£ yelaCMarína canon a doña Policar- 
erreno' £ U8° de una porción CEnai^ " 'b3rriü de Casetas.

í í cSo £°r cobndancia a don 
cah erreno aP Fernández una porción 

C pru2encioPr°Pledad municiPal en

RéSimen Interior

y Programa
^ÜS10¡ón r .^'.on . mediante concurso- 
¿ cabos cí?] ?g,do de cinco plazas 

nicipal. Cuerpo de la Policía

—Autorizar el acceso directo a la 
plaza de maestro matarife a don José 
Rodes Ratia.

—Acordar la devolución de los de
rechos de examen a don Antonio Aísa 
Trías.

—Quedar enterada de la baja por 
fallecimiento del que fue Administra
dor del mercado de San Vicente de 
Paúl, don Manuel Berges Linares.

—Quedar enterada la Corporación 
de las resoluciones adoptadas por la 
«Munpal» sobre los expedientes de ju
bilación de los siguientes señores: don 
José Vergara Bueno, don Francisco 
Sanz Gil, doña Isabel Aguirregomoz- 
corta, don Félix Sánchez Adelantado, 
don José-María Lasala Samper, don 
Francisco Castellot Giménez, don 
Francisco Visiedo Lafuente, don Pe- 
dro-Jesús Jabal Martínez, don Grego
rio Górriz Ortiz, don Demetrio Sancho 
Domingo y don Andrés Gracia Ramiro.

—Quedar enterada de la resolución 
adoptada por la «Munpal» sobre expe
diente de invalidez de don José Bar- 
berán Herrando.

Urbanismo

Conceder licencia de obras para re
forma de local en paseo de Fernando 
el Católico, número 11, a petición de 
«Bankínter».

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
de Santa Teresa, 26, a petición de Al
berto Molinero Sánchez.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
Doctor Lozano Monzón, número 3, a 
petición de Julia Aransay Jiménez.

—Conceder licencia de obras para 
derribo y reparación de finca en calle 
Carmen, número 28, a petición de la 
Comunidad de propietarios.

—Requerir a la entidad mercantil 
«Discosa», a efectos de que en el plazo 
de un mes proceda a demoler el pabe
llón construido sin licencia en camino 
de Zaragoza, 190.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de quince viviendas en 
calle Minas, número 19, a petición de 
don Fernando Perrero Millán.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de dos viviendas unifa- 
miliares en camino de la Nava, sin 
número, barrio de Moverá, a petición 
de Santos Martínez Pérez.

—Conceder licencia de obras de vi
vienda unifamiliar en camino de San 
Antonio, a petición de don Fernando 
Pascual Llórente.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de club social en calle 
Privilegio de la Unión, número 39, a 
petición de Patronato Benéfico Social 
«Nuestra Señora de los Dolores».

—Idem ídem para construcción de 
edificio en calle Padre Landa, núme
ros 10 y 12, a petición de «Inmobilia
ria Teus», S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio de veinticua
tro viviendas en polígono «Monsalud», 
a petición de Antonio Biesa Cortés.

—Conceder licencia de obras para 
instalación de tubería en calle perpen
dicular a carretera de Madrid, en el 
centro de la calzada, a petición de 
don Marcos Marquina Moreno.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo sobre declaración de 

mina de la casa número 24 de la calle 
de Santiago.

—Idem ídem sobre declaración de 
ruina de la casa número 35 de la calle 
de San Miguel.

Se levantó la sesión a las diez trein
ta y cinco horas.

Zaragoza, 7 de enero de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 1.097

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Perma
nente en sesión ordinaria celebrada 
el día 8 de enero de 1979.

Constituyóse la Comisión Permanen
te en sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las diez quince horas, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, 
don Ramón Sáinz de Varanda, con 
asistencia de los Concejales señores: 
don Luis Roldán Ibáñez, don Luis 
García-Nieto Alonso, don Miguel Me
rino Pinedo, don Carlos Lahoz Mus- 
tines, don Emilio Eiroa García, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, don 
José-Luis Martínez Blasco y doña Isa
bel Pérez Grasa. Interventor de Fon
dos municipales, don Luis Merlo Pa
tón, y Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a 
la sesión los señores Gascón y Mon- 
serrat, por estar enfermos.

Seguidamente, entrando en el orden 
del día, se acordó:

Oficial

Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Hacienda, Economía y Finanzas

Aprobar las cuentas justificadas pre
sentadas por: el Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento, maestro encargado 
de la Inspección de Grupos Escolares, 
maestro encargado del Teatro Princi
pal, por transporte urbano, Director 
del Instituto Municipal de Higiene, 
por transporte personal Vialidad y 
Aguas, Jefe del Gabinete de Prensa, 
Instituto Municipal de Higiene, trans
porte urbano de personal de Servicios 
Industriales y Jefe del Servicio de 
Notificaciones (abono transporte).

Régimen Interior

Quedar enterada del reconocimiento 
médico de don Alejandro Cabeza Pa
blos.

—Declarar la jubilación forzosa por 
cumplimiento de edad reglamentaria 
de don Eusebio de la Natividad Cal
derón y don Gaspar Medina Vázquez.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal» sobre rectifica
ción de pensiones de viudedad corres
pondientes a doña Angeles Bernardo 
Llórente, doña Pilar Gascón Rodrigo, 
doña Amelia Ondiviela Trasoñares, 
doña Encarnación García Vázquez, 
doña Miguela Casabona Giménez, doña 
Josefina Ruiz Chivite y doña Ricarda 
Lázaro Carod. .

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la «Munpal» por el que se 
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aprueba pensión de viudedad y capital 
seguro de vida a doña Pilar Clos Asen- 
sio y doña Felipa Borraz Borraz. 

—Óuedar enterada del acuerdo de 
la «Munpal» y abonar los haberes de
vengados y no percibidos a los here
deros de don Sulpicio Ramos, don José 
Martínez, don Esteban Riazuelo y don 
Ceferino Rivas.

—Conceder abono gastos de sepelio 
a doña María-Corpus Usón Matute, 
doña María-Pilar Cucalón Barranco y 
don Francisco Serrano Torices.

—Conceder premio por nupcialidad 
a don José C. Belarre Lázaro y doña 
María-Teresa Rovira Tolosana.

—Conceder ayuda por natalidad a 
don Elias López Giménez, doña María- 
Carmen Sanz Gracia, doña María-Gua- 
dalupe Pcretó Callón y don Edmundo 
Montori López.

—Acordar la devolución de derechos 
de examen a don Cándido Moreno Cano.

—Abonar a la clínica «San Francis
co» los gastos que se indican.

—Denegar gastos de estancia en bal
neario a don Jesús Agustín Ferrcr.

—Autorizar a don José Gracia Bue
no para que sea operado por el Doctor 
Marsal. .

—Acordar el abono de las cantida
des que se indican por asistencia 
médica a don César Belsué, don San
tos de la Natividad, don Antonio Orús, 
don Gerardo Escriche, don Eusebio 
de la Natividad, don Julio Soriano, 
don José J. Vólez, don José Jordán 
y don Hilario Rubio.
" —Acordar el abono de ayuda por 
prótesis a los señores que se indican.

—Denegar abono intervención qui
rúrgica de su esposa a don Félix 
Barrao Alcusa. .

—Denegar ayuda abono adquisición 
de prótesis para su esposa a don Pas
cual Agustín Marco.

—Acordar el abono de ayuda, por 
prótesis a los señores que se indican.

Previa declaración de urgencia se 
aprobó por unanimidad:

Propuesta de la Alcaldía proponien
do al Teniente de Alcalde don Luis 
García-Nieto Alonso como delegado 
adjunto en la Delegación del Comité 
Organizador de la Copa Mundial de 
Fútbol 1982. . . ,

A propuesta de la Comisión de 
Servicios Públicos y Seguridad Ciu- 
dana:

Autorizar la instalación de dos nue
vos teléfonos, que funcionarán en pa
ralelo con una nueva extensión desde 
la centralita de la Casa Consistorial, 
en el nuevo espacio destinado a des
pacho.

—Sobre ejercicio de acciones en re
clamación de daños causados por el 
vehículo matrícula Z-1600-H en poste 
situado en calle Caspe, cruce Termi- 
nillo, el día 11 de enero de 1979.

—Idem ídem por daños causados 
por el vehículo matrícula B-622.352 en 
poste sito en confluencia avenida de 
San José con calle Cáceres.

—Idem ídem por daños causados 
por el vehículo Z-3141-1, en señal B-235 
y poste en calle Castelar, frente al nú
mero 22, el día 16 de enero de 1979.

Se levantó la sesión siendo las once 
veinte horas.

Zaragoza, 9 de enero de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 1.002

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la avenida de Valencia, 37, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito gasóleo C, de 7'500 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.003

Ha solicitado don José-Luis Gómez 
Martínez la instalación y funcionamien
to de taller de ebanistería, sito en la 
calle Navas de Tolosa, 30, con seis 
motores de 15 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a1 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.004

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Alejandro Oli- 
ván, núm. 8, la instalación y funcio
namiento de un depósito gasóleo C, de 
10 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.005

Ha solicitado el complejo parroquial 
del barrio Oliver la instalación y fun
cionamiento de un depósito gasóleo C, 
de 20 metros cúbicos de capacidad, en 
calle Teodora Lamadrid, angular a la 
de Fray Luis de León.

Se abre información por término de 
diez días, durante los. cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el

, oubliQ116 
día siguiente al en que de 
este anuncio en el «Boletín Oí
esta provincia. 0 para

Lo que se anuncia al PuD' rtunos- 
su conocimiento y efectos op 51 

Zaragoza, 31 de enero de: _-<a
Alcalde, Ramón Sáinz de Var . |

Núm. 1.006 jSL*
Ha solicitado la Comunidad ^|ar 3 

pietarios de la calle Oeste, a *5 ganta 
la calle Iglesia, del barrio ^ient0 
Isabel, la instalación y nietroS 
de un depósito gasóleo C, de 5 
cúbicos de capacidad. t¿rrnin0 ,

Se abre información por te gerán 
diez días, durante los .cuaic 31 
oídos los vecinos más a 10 
lugar de la instalación, ¿el 
preceptuado en el artículo <051,^ 
creto de 30 de noviembre de 1 jg 
plazo empezará a contarse ^liq^ 
día siguiente al en que s%fjCíal»dl 
este anuncio en el «Boletín u 
esta provincia. .-c0

Lo que se anuncia al PuDnOi-tUí1tii 
su conocimiento y efectos <4 ^ t 

Zaragoza, 31 de enero de 1 L ' ]a. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Val

Núm. 1.007 gg,
Ha solicitado don Miguel-^Sjopy 

rón Ochoa la instalación Y 11 le Sa 
miento de- café-bar en pla^ nlOtor* 
Francisco, núm. 13, con once 
de 1'95 CV de potencia ^^^iiio d

Se abre información por te serai 
diez días, durante los ,cua ¿jatos 3 
oídos los vecinos más 
lugar de la instalación, conL,n ¿el 
preceptuado en el artículo - cUL 
creto de 30 de noviembre de 1 v ¿e , 
plazo empezará a contarse 
día siguiente al en que se P 0 
este anuncio en el «Boletín Di 
esta provincia. ,¡c0 p3'

Lo que se anuncia al Pu yOrtUn(e¡ 
su conocimiento y efectos op - 

Zaragoza, 31 de enero de p°n£ia, 
Alcalde, Ramón Sáinz de Val-:

Núm. 1.008 . jo

Ha solicitado don Máxinio 
Barón la instalación y funcio1 ^3 ‘ 
de discoteca «Mimos», en c^; i 
Cataluña, núms. 104-106, con tOt- 
motores de 113 CV de Pote5rTTiii,ljM 

Se abre información por ter 5eí-, 
diez días, durante los cua|o 
oídos los vecinos más innie^Le s 
lugar de la instalación, con!o] v 
preceptuado en el artículo ¿I 
creto de 30 de noviembre de 1 e 
plazo empezará a contarse 
día siguiente al en que sCs1|-¡cia*” 
este anuncio en el «Boletín vi . 
esta provincia. ..co r0$.

Lo que se anuncia al 
su conocimiento y efectos 01 . /

Zaragoza, 31 de enero de 
Alcalde, Ramón Sáinz de Var ■

Núm. 1.009
Ha solicitado la Comunidad 

pietarios de la calle Sierra y 1 
hierre, núm. 20, la instalación 
cionamiento de un depósito 
de 7’500 metros cúbicos de ‘-/'LiP0jo

Se abre información por tei jer 
diez días, durante los cuaie
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'ugar deSiaV^C^°? inmediatos al 
Preceptuado ASta ?CIÓn/’ conforme a lo 
creto de 30 a el.artículo 30 del De- 
P’^o emDe7nr?0Vlembre de 1961, cuyo 
día siguiente 3 COntarse desde e1 
este animHA iea se publique 
esta Provincia" 61 <<Boletín Oticial» de 

su coSnHn^ anuncia al público para 
onocimiento y efectos oportunos. 

AlcaldeTnJ1' genero de 1980. — El 
Qe- Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.010

León la • fOn Antonio García 
?e taller a,/ acioP V funcionamiento 
barrio de M^arp2ntería metálica,, en 
?Occ motor,1. aan^a^ 33, con 
total. s de 23 CV de potencia 

diez formación por término de 
P*dos los' vo L1.rante los cuales serán 
It’gar de V108 inmediatos al 
Preceptuaar?nsta ?cidn- conforme a lo 
creto de 30 a el. artículo 30 del De- 
5!azo cmnpy de 1961, cuyo 
dla sÍFu?ePn¿ ai a c°ntarse desde el 
Cste anuncíe,1 a ien se Publique 
esta Pro^ncia0 6 <<Boletín Oficial» de

Stl conocimfo anuncia al público para 
mentó y efectos oportunos. 

Alcairde^ de enero de 1980. — El 
' món Samz de Varanda.

Núm. 1.011

V°.s Martín 'n^0- Bienvenido Mar- 
¡P’cnto ele .,ia inzstalación y funciona- 
iOs cárnic,. maccn V venta de produc 
res motoS ? cabe Alonso V, 17, con 
>.Se abr ■ C e 2 CV de Potencia total. 

días lní°rmación por término de 
d°s los' ve vrante los cuales serán 

fardel-, •C1I?°® más inmediatos al 
n^ecePtuadnlnSta^c^n- conforme a lo 
hieto de 3n a n e,.artículo 30 del De- 
dfZo cmneíl Poviembre de 1961.cuyo 
S a comarsc desde 61 
Os e anuncio en se Publique 

L PfovScia e <<Bo,ctín Oficial» de 

SU Conocirn?Pnt^UnCÍac al Púb1,co para 
. Sara nt y efectos oportunos. 

de enero de 1980. — El 
' Kamon Sáinz de Varanda.

Núm. 1.012
Ha

'MnstaL? -a 0" Mo is é s A,c o b e r  
Vin^aHer de ' nlo,n v funcionamiento 
!«■ "úm lslados’ en calle de 105 

c do n, , ' c-on tres motores de 
d'Se abr • Potencia total-

días ln[ormación por término de 
KOs ios ver-rante 108 cuaIes serán 

de h in11}0? inmediatos al 
CrA,CePtuadn astalació^' conforme a lo 
Ni 0 de 3o ,i 11 ei. artículo 30 del De- 
día^.empe^^^mbre de 1961, cuyo 
Cs ía ^uienm3 , a contarse desde el 

anuncio a en ^e se publique provincia11 <<B°letín Oricial» de

11 CoPocir^?n ^emeia al público para 
A.^ara» . nto y efectos oportunos, 

de enero de 1980. — El 
m°n Sáinz de Varanda.

Núm. 1.013

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Arquitecto Mag
dalena, núm. 6, la instalación y funcio
namiento de un depósito gasóleo C, de 
25 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente a! en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.014

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle del Tiro, 16-18, la 
instalación y funcionamiento de un 
depósito gasóleo C, de 7’500 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín. Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de enero de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 1.049

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 30 de 1980, promovido 
por don Carmelo Calavia Martínez, 
contra acuerdo de! Tribuna! Económi
co-Administrativo Provincial de Zara
goza, fecha 30 de noviembre de 1979. 
desestimando redamación número 365 
de 1979, interpuesta contra liquidación 
practicada a cargo del actor por im
puesto genera! sobre transmisiones pa
trimoniales y actos jurídicos documen
tados, en relación con vivienda sita 
en la casa número 57-B de la avenida 
Tenor Fleta, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, 'reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 5 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.021

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 29 de 1980, promovido 
por don Miguel Bailo Sevilla, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de Zaragoza, en sesión del día 13 
de junio de 1979, que dispuso infor
marle, en relación con su solicitud 
formulada en el recurso de reposición 
contra el de fecha 11 de mayo de 1978, 
haberle sido abonado talón bancario, 
y desestima la reclamación relativa al 
abono de cantidades en concepto de 
lucro cesante y de daño moral. ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 "y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.050

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se Tía inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
irativo número 32 de 1980, promovido 
por el Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jiloca (Zaragoza), contra acuerdo del 
Ministerio de Administración Territo
rial, fecha 29 de noviembre de 1979, 
desestimatorio de recurso de alzada 

. interpuesto por dicho Ayuntamiento 
contra nombramiento de don Bernardo 
Tomás Palacián para la Secretaría de 
tal Corporación municipal, acordado 
en resolución de la Dirección Genera! 
de Administración Local de 5 de abril 
de 1979, y contra esta resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.104

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 34 de 1980, promovido 
por doña Eulalia Abad Laguía y vein
titrés más, Profesores de TNB, contra 
desestimación presunta del Ministerio 
de Educación de reclamaciones formu
ladas por aquéllos de abono comple
mento de destino devengado en pe
ríodo entre 1.° de junio cíe 1972 y 30 
de septiembre de 1975, denunciándose 
la mora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
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gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 
de febrero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.053

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan ante esta Magistratu
ra bajo el número 20.378-380 de 1979, 
instados por José Ranz Morales, José- 
Antonio López Moral y Fermín Villén 
Hernández, contra «Exteco» (Francis- 
co-Alfonso Blesa Olidén), en ejecución 
de conciliación, con fecha 17 de enero 
de 1980 se ha dictado la siguiente pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice así:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Benjamín Blasco Segura. — 
En Zaragoza a 17 de enero de 1980. — 
Dada cuenta. Unase. A tenor de lo es
tablecido en la Orden de 15 de octu
bre de 1976, así como de disposiciones 
posteriores y complementarias, se des
pacha ejecución de la sentencia recaí
da en autos a instancia de la parte 
demandante.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 2.®, norma 2,®, de la meritada Orden, 
requiérase a la empresa condenada «Ex
teco» (Francisco A. Blesa Olidén), 
para que proceda a la readmisión de 
la parte actora ejecutante y en el 
plazo de tres días, debiendo acreditar 
en forma ante esta Magistratura haber 
cumplido tal obligación, con la adver
tencia de que si así no lo hiciere y la 
readmisión expresada no tuviera" lu
gar por causa a la misma imputable 
será sustituida dicha obligación por el 
resarcimiento de los perjuicios causa
dos, declarándose extinguida la rela
ción laboral que a ambas partes les 
unía.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí, Benjamín Blasco Se
gura». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Exteco» (Francisco A. Ble
sa Olidén), en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de febrero de 
1980. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.106

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.707 
de 1979, seguido contra «Frutas Frua- 
sa», S. L., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1170, matrícula NA-3147-A. Valorado en 
750.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de Alejandro Soler, con domicilio en 
Tenor Fleta, 62, octavo, y puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.107

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.399 
de 1977, seguido contra Angel Oyarzá- 
bal Cadarso, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina electrónica, para sol
dadura de plástico, de 8'5 kilovatios, 
marca «Eleme», sin número visible, 
con todos sus accesorios, completa. 
Valorada en 75.000 pesetas.

Se halla depositada en carretera de 
Logroño, kilómetro 6’600, polígono El 
Portazgo, nave 103, bajo la custodia 
de Angel Oyarzábal Cadarso, donde 
puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible),

Núm. 1.108

Don Benjamín Blasco Segura, । 
trado de Trabajo de la nun* 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saúer: Que en mérito de 

cedimiento de apremio número 
1979, seguido contra José M. 
Navarro, por débitos de Segurio- 
cial, he acordado la venta en P 
subasta de los bienes que a co 
ción se expresan: modeí°

Un coche marca «Seat 1430», y, 
normal, matrícula Z-85.422. va 
en 250.000 pesetas. TT. .¡lúe í

Se halla depositado en Bt11 Lio 
bajo la custodia de José M. Be * 
Navarro, donde puede ser exan 
libremente. , 5^

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura g 
bajo el próximo día 14 de marz , 
diez horas de su mañana. n do5

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adjiw1 
provisional de los bienes sU । 50 
al mejor postor que cubra el, aCio 
de la tasación y deposite en jju- 
el 20 por 100 del importe de 1 ren 
dicación. Caso de no haber PoS.n¡ni8' 
las expresadas condiciones a1' ¿ t 
en la primera licitación se ap s¡ii 
continuación la segunda licitaci1 
sujeción a tipo, y en ella se na‘eS ni 
judicación provisional de los oSjtaf 
mejor postor, que deberá ,9^00^ 
en el acto el 20 por 100 del 
de la adjudicación. El deudo' pj-g- 
en el acto liberar los bienes 
sentar persona que mejore la P 
hecha. el-o

Dado en Zaragoza a 6 de L. ^¡fl 
de 1980. — El Magistrado, BenJ 
Blasco. — El Secretario, (ilegib^'

Núm. 1.109 .. 
Ma^3i 

Don Benjamín Blasco Segura- r0 1 
trado de Trabajo de la nu*1
de Zaragoza y su provincia; v 
Hace saber: Que en mérito jjOl 

cedimiento de apremio númei 
de 1979, seguido contra Alfonso^^ 
Ramírez, por débitos de , 
Social, he acordado la venta en * 
subasta de los bienes que a c0 
ción se expresan:

Un automóvil marca «Citrpe* é, V'1 
délo «GS-Club», matrícula Z-545 
lorado en 250.000 pesetas. fncckí.

Se halla depositado en Jorg^L,?. 
bajo la custodia de Alfonso Ga 
mírez, donde puede ser ex»' 
libremente. |a

La subasta se celebrará en ‘ Jé 
audiencia de esta Magistratura a 13 
bajo el próximo día 14 de mar/- 1 
diez horas de su mañana. on

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará a^J^sU^ 
provisional de los bienes suD‘ 50 ' 
al mejor postor que cubra c , aci 
de la tasación y deposite en gd.é 
el 20 por 100 del importe de '* ofe 
dicación. Caso de no haber 
las expresadas condiciones i^íPm 
en la primera licitación se a 5 
continuación la segunda licitar a 
sujeción a tipo, y en ella se 1 
judicación provisional de 
al mejor postor, que deberá 
en el acto el 20 por 100 del pti6° 
de la adjudicación. El deudo*
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Blasco Segura, Magis- 
u ZaraLArabai,, .dc la número 1 

cr-i^e snt y su Provincia; 
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C ‘.Pez "n r° Jesús Gutiérrez 
^'’bó acn -a íbVos de Seguridad 
ci6n Sta de i, (í° a vePta en pública 

i? se os bienes que a conlinua- 
<j0(yn c^Pieton: 
i^S’nn^trím.i^^A «Simca», modelo 
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las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.112

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.331 
de 1979, seguido contra Antonio J. Mar
tín Guillera, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un coche marca «Chrysler», automá
tico, matrícula Z-0654-F. Valorado en 
475.000 pesetas.

Se halla depositado en paseo General 
Mola, 21, bajo la custodia de Antonio 
J. Martín Guillera, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 14 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 7 de febrero 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.030

CUARTE DE HUERVA

Convocatoria
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno en sesión de 31 de enero 
de 1980 se convoca oposición libre para 
la provisión en propiedad de una plaza 
de auxiliar de Administración general.

La oposición se regirá con arreglo a 
las siguientes bases, para la provisión en 
propiedad de una plaza de auxiliar de 
Administración general, vacante en la 
plantilla de funcionarios de este Ayun
tamiento:

1 .a Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposición 

libre, de una plaza de auxiliar de Admi
nistración general, encuadrada en el sub
grupo de auxiliares de Administración ge
neral y dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1.7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente, hoy ni
vel 4.

2 .a Condiciones de los aspirantes, v— 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin ex

ceder de la edad necesaria para que fal
ten, al menos, diez años para la jubila
ción forzosa por edad.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.a del Decre
to 689 de 1975, de 21 de marzo, el ex
ceso de límite máximo señalado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros, y dicho límite po
drá compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Administración 
Local, siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutualidad Nacional de la 
Administración Local.

c) Estar en posesión de título de en
señanza media elemental o de graduado 
escolar o similar.

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado, expedido por el Con
sejo Nacional de Educación, que acredite 
la citada equivalencia.

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

e) No padecer enfermedad o defetco 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Las aspirantes femeninas tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o encontrarse exentas de él, en la 
fecha en que finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la presentación 
de documentos.

3 .a Instancias. — Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda, y 
que se comprometen a jurar acatamiento 
a la Constitución española, se dirigirán a! 
Alcalde-Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro general de 
ésta, debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. .

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 700 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia.

4 .a Admisión de aspirantes. — Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias. la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la Ley 
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de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en la forma 
indicada.

5 .a Tribunal calificador. — El Tribu
nal calificador estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local (De
legación Regional de Zaragoza); el Secre
tario de la Corporación y un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Secretado: El de la Corporación.
Podrán designarse suplentes, que, simul

táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

6 .a Comienzo y desarrollo de la opo
sición. — Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores, en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
(o, en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

7 .a Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios de la oposición serán tres de 
carácter obligatorio y uno de carácter vo
luntario:

Primer ejercicio (carácter obligatorio 
para todos los aspirantes). — Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio (de carácter obligato
rio para todos los aspirantes). — Este 
ejercicio consistirá en contestar oralmen
te, en un período máximo de treinta mi
nutos, dos temas extraídos al azar entre 
los que figuren en el programa anejo a 
la convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos.

Tercer ejercicio (de carácter igualmente 
obligatorio). — Este ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo máximo de sesenta minutos, un 
tema, señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opositores 

en relación con la composición gramati
cal, sino también su práctica de redac
ción.

Cuarto ejercicio (de carácter volunta
rio). — Tendrá las tres especialidades 
siguientes, que podrán ser elegidas, con
juntamente o sólo una de ellas, por los 
opositores que lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos.

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de máqui
nas de registro de datos para la entrada 
de un ordenador.

8. a Calificación. — Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios.

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos. — 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente propuesta 
de nombramiento. Al mismo tiempo re
mitirá a dicha autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11,2 de la Reglamen
tación general para Ingreso en la Admi
nistración Pública, el acta de la última se
sión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, todos los oposito
res que hayan superado las pruebas.

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son:

1. Certificación de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de en
señanza media elemental o similar, o de 
graduado escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias debe
rán justificar el momento en que conclu
yeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 

a la fecha de la terminación de las P • 
bas selectivas. y.

4. Certificado de buena con^u^gnc¡i 
pedido por la Alcaldía de su res 
referido igualmente a la misma i 
terior.

5. Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacida .

6. Certificado acreditativo de " 
decer enfermedad o defecto ‘¡s 
imposibilite el normal ejercicio de 
ción. Este certificado deberá ser 
por la Jefatura Provincial de San

7. Las aspirantes femeninas ^¡{¡(3 
presentar, además, la oportuna 
ción oficial de haber prestado 
ció Social de la Mujer o de halla 
tas del mismo. . . .n de

8. Quienes tuvieran Ia ,coní*'^toS 
funcionarios públicos estarán eX 
justificar documentalmente las L ¿v 
nes y requisitos ya demostrados 1 
tener su anterior nombramiento. ster¡e. 
do presentar certificación del Mi je 
Corporación local u organismo 
que dependan, acreditando su en > 
y cuantas circunstancias consta 
hoja de servicios. , sahc

Si dentro del plazo indicado, 
los casos de fuerza mayor, l°s °,llinen-'' 
propuestos no presentaran su do 
ción o no reunieran los requiso 
dos, no podrán ser nombrados 5 e 
rán anuladas todas sus actuacio 
perjuicio de la responsabilidad en 4 
hieran podido incurrir por falsee^ g(] ,i 
instancia solicitando tomar Pa.r, -cja"6 
oposición. En este caso, la Presiot 
la Corporación formulará ProPl,c?,,ao |l’ 
vor de los que, habiendo aPr0. rali 
ejercicios de la oposición, tm1 
bida en el número de plazas c0 |aci^ 
a consecuencia de la referida a' o f  í

Una vez aprobada la propues 
Ayuntamiento, los opositores nc’ 0 
deberán tomar posesión en el I uieJ 
treinta días hábiles, a contar de , Do^ 
te al en que les sea notificado po« 
bramiento; aquellos que no , l0I1^llSa ip 
sión en el plazo señalado sin ‘ ‘ je í 
tificada quedarán en la situacio 
sanies.

10. Incidencias. — El Tribunal .. 
facultado para resolver las duda 
presenten y tomar los acuer.d0ypo5Írl‘ 
rios para el buen orden de la 
en todo lo no previsto en estas i:

Cuarte de Huefva a 31 de en pj 
1980. — El Alcalde, (ilegible), 
cretario, (ilegible).

ANEXO (l 
di , 

Programa mínimo para el in8rcS .1¡5|í, 
subgrupo de auxiliares de 
ción general de las Corporad0 ■ 

cales. , í
I. Principios de Derecho P° 

Constitucional:
1. El Estado. — Territorio, P° 

y poder. puflC'
2. La división de poderes. " , . 

nes y poderes del Estado.
3. La Constiución. —- El P° ef . 

tuyente.
4. Las leyes fundamentales .n¡Cli 

Estudio especial de la Ley 
Estado.

5.
6.

Las Cortes españolas. _ 
La organización judicial esp
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tivo: Princip,os de Derecho administra-

"¿o L^fi^od6n PÚbliCa y el De"

¿ RnXe„tareCh° administrativo- 

sonas nñhuCrSOnas jur,dicas públicas. Per- 
6 *nostituti^^ corporativas 

pi°s generaUeO^aidministrativo- — Princi- 
trativo. —. pa C e Procedimiento adminis- 

U. ^es.del procedimiento. 
ción adm ^:!lm'dicos„de la organiza- 
8ano. ’^fativa. — Concepto de ór- 
c°mpetenc n'a^Uia administrativa. — La 
Centración .dmimstrativa. — Descon- 

12 l y- de,egación.
m‘nistrac?ónO^§anos suPer>ores de la Ad- 
s*dente v -i v®ntral española. — El Pre- 
y sus ComiVV1Cepresidente del Gobierno 
n*stros. SIOnes delegadas. —- Los Mi-

Go-

de

ptluistr^An0^831105 periféricos de la Ad- 
h^dor^^^^ eSpañO,a- - Los 

^rvicio^Tz ^^H^sioues provinciales _ 
vicios neriS1C0S- 7" Delegaciones y ser- 
Central. — f i'Ca i d e *a Administración 
p°der central A ca*de como delegado del 

las Cornn^dm*n*stracidn institucional. — 
"i™1® LtónXs. PÚHiCaS' "" L°S °rSa" 

1111 Administración Local:

C.ePto vLLídm¿nistracidn Local. — Con
des que en° UC1Ón en España. — Entida- 

17 t ComPrende. 
^Petei^cia^T10!013, —. Organización y 
cpmún. Rde. a Provincia de régimen 
c*ales. regímenes provinciales espe-

18. Di 
CoinPetenci^niCÍpio-. ~ Organización y 
¡Pún.   R .c* municipio de régimen co
les. regímenes municipales especia- 

*as EntidadPIC!ena,nzas y Reglamentos de 
diento 1 ^LeS- T Clases. - Pro- 

id20' Noción ^moradon y aprobación. 
JIT|inisirai¡., 8eneral del procedimiento 
f'^rativos ■nnt 0?1, Los recursos admi- 
ln rev¡sión h rai as Puridades locales. — 
q cales nor i6 os actos administrativos 

2¡Ínis,raiiva ÍUrisdicción contencioso- 
ÍñdadesL|oca^A^ de actividad de las En- 

Ci'es y siK " j Los serv'cios públicos 
la?2- NociñnmOdOS de 8estión- 
las nnt'dadcs i"60®™1 de la hacienda de 

23Ent*dades locales.' E1 presupuest0 de 
ciale¿ Los órganos de gobierno provin- 
y ?Vlncial. _ rPTíincia de la Diputación 

3as Comisinn ' P T0 de *a Diputación 
na?4' LoTóro S ,nformativas.
Q.65; Fi de gobierno munici- 
La^ióu Perm?3 de- - E1 Pleno Y la 

^^umision? Pnf116 Ayuntamiento. 
ad25‘ La n" ‘uformativas. 
g^Ínistrativosa7Za.ÍÓn de los servicios 
fcal- -- IntJvaCaS- - La Secretaría 

dos. __ q i ención y Depositaría de 
C 2^ Relar.- S servicios administrativos. 
'hihist31 y LÓc?r2nS ,a Administración 
rae¡ trativa T Descentralización ad- 

27nes locales. Utela de las CorP°-

2Entldades locales.mPetenteS respecto a 
ydM^^Conóm\?a\ de la

des locales. y flnanciera de las En-

29. La función pública* en general y 
los funcionarios de las Entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Administra
ción especial y general de las Entidades 
locales. .

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos. — La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.151
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 597 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de «Comer
cial Balay», S. A., contra Antonio Sauri 
Danés, domiciliado en General Primo 
de Rivera, núm. 201, ático segundo, de 
Hospitalet de Llobregat, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: .

1. Un comedor compuesto de mesa, 
seis sillas tapizadas en skai beige, mue
ble librería de 3 x 2 metros, en madera 
color marrón, con tres departamentos 
en la parte superior y tres en 1a infe
rior v tres cajones; tasado en pesetas 
60.000. '

2. Un taquillón en madera rústica: 
en 5.000 pesetas.

3. Una nevera eléctrica, marca «Su- 
per Ser»; en 12.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
«Indesit»; en 18.000 pesetas.

5. Un televisor en blanco y negro, 
de 24 pulgadas; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.152
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 

juicio ejecutivo número 573 de 1979; 
a instancia del Procurador señor Peire 
Aguirre, en representación de don 
Francisco Ros Casares, contra. «Cons
trucciones Castellas», S. A., haciéndose 
constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Seis camiones marca «Pegaso», 
matrículas B-3935-I, B-9797-E, B-3246-J, 
B-5117-K, B-1030-V y B-4494-V; tasados 
en 600.000 pesetas.

2. Cuatro camiones hormigonera, 
con las matrículas B-918.385, B-4335-F, 
B-9899-AC y B-8515-AD; en 800.000 pe
setas.

3. Cinco camiones pluma, con ma
trículas B-782.252, B-708.431, B-7538-V, 
B-491.955 (este camión con cuba) y 
B-7847-AC; en 1.000.000 de pesetas.

4. Un camión «Sava», matrícula 
B-837.625; en 100.000 pesetas.

5. Furgonetas y camiones marca 
«Ebro», con matrículas B-8092-BK, 
B-847.387, B-809.400, B-755.534, B-847.386, 
B-3620-BL, B-2122-DT, B-8229-AL y 
B-2123-BT; en 750.000 pesetas.

6. Un grupo electrógeno; en pese
tas 100.000.

7. Dos dumpers; en 50.000 pesetas.
8. Dos retroexcavadoras; en pesetas 

1.000.000. n/iAAA
9. Ocho hormigoneras; en 80.000 pe

setas.
10. Un vibro; en 125.000 pesetas.
11. Un silo; en 40.000 pesetas.
12. Un tractor marca «Ebro»; en 

75.000 pesetas.
13. Un tractor «John Deere»; en 

100.000 pesetas. —nAnn 
14. Dos apisonadoras; en 250.000 pe

setas. AAA
15. Un rodillo; en 50.000 pesetas.
16. Una motoniveladora; en pesetas 

25.000. <(Carterpiiiar>>i 920 ó 955-L; 

en 300.000 pesetas.
Total, 5.445.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.153
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.495 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Miguel Carrera 
y Cía.», S. A., contra «Excavaciones 
Aurregoechea», S. A., advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
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efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un compresor marca «Bélico»; 

en 160.000 pesetas.
2. Un compresor marca «Samo»; en 

140.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a seis de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis 
ble).

Martín. — El. Secretario, (ilegi-

Núm. 1.163
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio eiecutivo 
número 555 de 1979. promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nom
bre v representación de «Industrias de 
la Madera Antonio Gracia», contra An
gel Gálleso López, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar, nreviamente 
en la Mesa del Juzgado uña cantidad 
igual, por 1o menos, al 10 por 100 
efectivo de! valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, nudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de 1a subasta:
1. Un mueble librería color nogal, 

de 3 metros aproximadamente; en pe
setas 30.000.

2. Un mueble secreter, color caoba, 
con librería de cinco cajones y tres 
huecos: en 10.000 pesetas.

3. Una. mesa de centro, tino orien
tal. redonda, de 1 metro de diámetro, 
color negro, con decoración en dorado; 
en 8.000 pesetas.

4. Un tresillo de tela, imitación a 
piel, con sofá de tres plazas; en pese
tas 18 000.

5. Diez tomos de la enciclopedia 
«I.aronse»; en 5.000 nesetas.

6. Diez tomos de la enciclonedia 
«Salvat de! Automóvil»; en 3.000 pe
setas.

7. Un televisor en color, marca «La- 
vis», de 24 pulgadas; en 45.000 pesetas.

8. Una lavadora automática, marca 
«New Poí»: en 15.000 nesetas.

9. Un frigorífico «Zanussi», especia!, 
dos puertas; en 12.000 pesetas.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
3.000 pesetas
2.000 pesetasPor año ..................................................

Especial Ayuntamientos, por año ..........
Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 15 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PRECIO: En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

H 
cutv

»ier 
la s

c

ton 
de

10.
15.000

11. 
drada

Un lavavajillas «New, Pol»; en 
pesetas.
Dos mesas de centro, una cua- 
y otra rectangular, de madera, 

con encimera de mármol rosado; en 
8.000 pesetas.

12. Un juego de té o desayuno en 
plata, compuesto por bandeja, azuca
rero, lechera y tetera; en 7.000 pesetas.

13. Tres ceniceros en plata, peque
ños; en 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis 
ble).

Martín. — El Secretario, (ilegi-

Don

Núm. 1.154

JUZGADO NUM. 4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

> a lo acordado en el juicio ejecutivo to
número 21 de 1978, seguido a instancia 
de «Losilla», S. A., representada por 
el Procurador señor Peiré, contra don 
Segundo Castillo Gonzalvo, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 

. de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 7 de marzo de 1980, a las once 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en esta 
ciudad (calle Obispo Tajón, núm. 26), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina de 
Línea 88», de 165 

escribir, «Olivetti- 
espacios, número

1044001; en 9.000 pesetas.
Una calculadora eléctrica, «Olivetti», 

modelo «Logos 58», número 12103; en 
12.000 pesetas.

Un despacho en madera tallada, de 
color negro, compuesto de mesa, ar
mario, librería, sillón y dos sillas a 
juego; en 30.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapifia. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.054
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soleras Casamau’1' 
gistrado, Juez del Juzgaclo 
trucción número 1 de Zarac
Por el presente edicto hace

Que en este Juzgado y con c rr 
ro 3.653 de 1979-A, se tramitan a 
cias previas, sobre lesiones, a , ¡g 
Pálud Asensio, de 48 afios, hiJa “ v 
más y de Jorja, con domicilio 
ragoza (avenida de la '?ta! ¿eiar 
ro 41), del que se ausento sii u j . 
señas, por lo cual se ha acoren ap 
marla por medio del Pr?se^.uio c011 
que comparezca ante este J'dzra. „c¡én’ 
el fin de prestar declaración. .e[1|o 
dolo al mismo tiempo el 
de acciones conforme al arlicm 
la de Ley de Enjuiciamiento L

Dado en Zaragoza a cinco de fl 
de mil novecientos ochenta- taíjo, 
Juez, Rafael Soleras. — El ■ 
(ilegible).

Pul 
dis 
Poi

Núm. 1.174
CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, J par- 
instrucción de Calatayud y 5 
tido; s.1- ।
Por medio del presente 

ber que en este Juzgado se c",^iiid^ 
pendiente la pieza de respondí'1 ; 
civil dimanante del sumario m' 
de 1977, por malversación, de cc ^a, 
públicos, contra Julio Sierra 
que tiene su domicilio en 
(calle Graus, 32, tercero D), en ‘^ab1* 
y para hacer efectivas las resp 
lidades pecuniarias, se ha . .¡,116^ 
sacar a pública subasta, por P ggad0 
vez, el bien embargado al Pr° 
y que es el siguiente: , yp'

Un coche marca «Renault p?
tríenla Z-55.871; valorado en 
setas. -jet

SE

P

Dicho turismo se encuentra en 
del procesado. la s%

La subasta se celebrará en 2- 
audiencia de este Juzgado el 
de febrero, a las once horas, . |l '' 
tomar parte en la misma íÍL’. 
licitadores consignar en la '' 
Juzgado, o establecimiento Pu% Je,. 
tinado al efecto, el 10 por n 
tasación, sin cuyo requisito n‘ pi'' 
admitidos; que no se admií"1*,^". 
turas que no cubran las dos i cep 
partes del avalúo, pudiendo 1 a t1 
el remate en calidad de cedt 
tercero. ., ii!'‘

Calatayud a seis de febrero pP 
novecientos ochenta. — FJ J'.'.jjeí11* 
Fernández. — El Secretario acc 
Esperanza Soria.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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